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Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
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Construcción de techo de vigueta y bovedilla municipio de Chankom Yucatán

Periodo que se publica:

Septiembre 2012

Unidad Administrativa

c. José Martin de Ato

Titular de la UMAIP:

#
C. Ano Rosa Perera Noh

Fecha de generación del documento:
03/ septiembre /2012

Fecha de actualización de la información
13 /septiembre/20 13



H. AYUNTAMIENTO DE CHANKOM YUCATAN 2012-2015

Municipio
Localidad:

Orden de Trabajo
CHANKOM, YUCATAN I Orden No,
XKATUN I Fecha

CH-FISM 12-01
03-SEPTIEMBRE-2012

Contratista e AGUSTIN CHAN y KOH R.F.e. CAKX 580212 IE4
Dirección CALLE 32 No 3m J COL. Teléfono

CENTRO
Ciudad. MOTUL Estado YUCATAN

Obra CONSTRUCCION DE TECHO DE VIGUETA y BOVEDilLA

Descripción
de los
trabajos

DESMANTELAMIENTO DE TECHUMBRE, LOSA DE VIGUETA Y BOVEDilLA, ACABADO
SUPERIOR DE AZOTEA, CADENA DE NlVELACJON.

Fecha de 07/SEPTIEMBRE/2012 Fecha de 26/SEPTIEMBREj2012 Plazo 20 DIAS
iniCIO terminación,
Importe $ 45.443.02 IVA $ 7,270.88 Total $

52,713.90
Se anexa presupuesto

Condiciones
1.~Seotor ará antici
2.- El contratista tiene a su car la res onsabilidad laboral de los obreros
3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las restaciones o im uestos ue marca la le .
4,- Los traba"os se pa arán contra estimaciones de los mismos, reviamente a robadas
5 - El contratista que queda obligado a responder de los defectos que resultaren, así como los, vicios
ocultos o de cualquier otra responsabilidad que haya incurrido, en los términos señalados en el contrato
y legislación respectiva. Dicha garantía tendrá duración de doce meses a partir de lo señalado en el Art.
97 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos"del Estado de Yucatán.

ún tipo de am liación
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d.-.~.'
c~

El contratista
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Construcción de 1 pie de cosa completo municipio de Chankom Yucatán

Periodo que se publica:

Septiembre 2012

Unidad Administrativa

,.,I"1:
,"j" I

,

. ,

DireCtor de ob as publicas

Titular de la unid

c. José Martin de

Titular de la UMAIP:

C.An2::ero Noh

Fecha de generación del documento:
03/ septiembre / 20t 2

Fecha de actualización de la información
13 /sepliembre/20 13



H. AYUNTAMIENTO DE CHANKOM YUCATAN 2012-2015

Municipio
localidad:

Orden de Traba'o
I CHANKOM, YUCATAN I Orden No.
I XKATUN I Fecha

1 CH-FISM-12.Q2
I03-SEPTIEMBRE-2012

Contratista c. AGUSTIN CHAN y KOH R.F.e. CAKX580212 IE4
Dirección CALLE 32 No 3m J COL Teléfono

CENTRO
Ciudad: MOrUL Estado YUCATAN

Obra

Descripción
de los
trabajos

CONSTRUCCION DE 1 PIE DE CASA COMPLETO

TRAZO Y NIVELACION, EXCAVACION PARA CIMENTAClON, CIMIENTO DE MAMPOSTERIA,
RELLENO, CADENA DE CIMENTACION, MURO DE BLOCK, CASTillOS AHOGADOS,
CASTILLOS ARMADOS, CERRAMIENTO, TECHO DE VIGUETA Y BOVEDilLA

Fecha de 7/SEPTIEMBRE/2012 Fecha de 7/0CTUBRE/2012 Plazo 30 OlAS
inicio terminación.
Importe 94,483.87 'VA $ 15,117.42 Total $ 109,601.29

se anexa presupuesto

Condiciones
l.-Se ator rá antici
2.- El contratista tiene a su car la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y jo impuestos que marca la ley.
4.- Los traba.os se a rán contra estimaciones de los mismos; reviamente aprobadas
5.- El contratista que queda obligado a responder de los defectos que resultaren, así como los, vicios
ocultos o de cualquier otra responsabilidad que haya incurrido, en los términos señalados en el contrato
y legislación respectiva. Dicha garantía tendrá duración de doce meses a partir de lo señalado en el Art.
97 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán

ún tipo de ampliación
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Fracción XV: Los contratos de obra público, su monto y a quién le fueron
asignados

Construcción de 5 pies de casa muniCipio de Chankom Yucatán

Periodo que se publica:

Septiembre 2012

Unidad Administrativa

, I

C. José Martin de Atoch

Titular de la UMAIP:

C.Ana~ra Noh

Fecha de generación del documento:
061 septiembre 12012

Fecha de actualización de la información
13 Iseptiembre/20 13
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MuniCIpIOde

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM.YUCATAN

MCY -CDS-FISM-OP-017 -18-12

CONSTRUCCJON DE 5 PIES DE
CASA

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatan, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder MuniCipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamin Gime
Ek y el Secretario Municipal, Adolfina Gime Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
Quienes en lo sucesivo se les denominara "El MunicipIO" y por la otra parte: MEPESASA DEGVal que se
denominara "El Contratista", representado (a) por c. Jose Arsenio Mezeta y Lope en su caracter de
Administrador Único de conformidad con las declaraciones y clausulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1,1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chankom"
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
11."Invitación a tres persona. como mínimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b),- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra,

2,- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S,H.C.P. y'su representante con
cargo de ~administrador único~, quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de Inscripción al S.H.C.P.
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es MEP 101027 SS6

CHANKOM, YUCATAN
MCY_CDS_FISM_OP_017_18_12

CONSTRUCCION DE 5 PIES DE
CASA

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 389 de la calle 6 colonia las Aguilas, de la
localidad de Merida, municipio de Merida, Estado de Yucatán:

2.4.- Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecuciÓn de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Ol)r<ls Plll)llcaS y
Sell¡lCIOSConexos del Estado (je Yuc:atán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabaJo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabaJo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que Intervienen en su ejecución:

2 ".-BélIOde protestél cie decil' verda(l expresamente rnanifiesta que no se encuenua en rIInguno de
lOSs~Jpuestos previslos en los artículos: 51 ley de Obr'3S Públicas y Servicios Relaclol1<o1doscon 1'")6
MISllloS: 51 de la Ley de Obra PúlJllca y ServIcIos Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
GCJI)lernode lOSMunlcl¡JloS del t.stado de Yucalán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que forrnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y ~EI Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).. La hojas originales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un onginal para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contra sta"
para la supervisión de la obra;

cj.- Las copias deben ser desprendí bies, no así las originales, y

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada c
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuenCI
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención. así como la referencia, en su caso, a I
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sUjetan a las siguientes:
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CLAUSULAS

CHANKOM, YUCATAN

MCY-CDS-FISM-OP-017-18-12

CONSTRUCCION DE 5 PIES DE
CASA

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precIos unitarios, programa y
presupuesto que forman parte Integrante de este contrato. una obra consistente en: Construccion de 5
pies de casa en la localidad de Xkatun de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 330,253.55 (son: trescientos treinta mil doscientos cincuenta y tres pesos 55/100 MN) mas la
cantidad de $ 52,840.57 (son: cincuenta y dos mil ochocientos cuarenta pesos 57/100 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 383,094.12 (son;
trescientos ochenta y tres mil noventa y cuatro pesos 12/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 91
días naturales por lo que "El Contratista'" se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día 7 del
mes de septiembre del año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 7 del mes de diciembre del ano
2012 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

QUlrltiJ.- Antlcipos.- "El MUnlCljJlo" otolgara un cuarenta y nueve por ciento eJel costo gloh8i
presupuestado el1 el presente contrato para c¡ue "EI COl1tratista" realice en el sitie- de los trabajos Id
COllstrUCCIÓlldE: sus oficlnélS, aiIn3Cerl€S. bodegas e IIlSralaClones y, en su caso, el traslado eJe
mallUlnClnCly equipo de construcción así como ellillclO de lOS
TrélbéljOS,la compra de rnatenales (1eCCllstruCClón,la adquisición de equIpo perrnal,el1tell1el~teen su
CclS~ly delllás insull1os.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratistaff a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no amortizado t

del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso,

Sexta.~Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los \ •.••
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de f:>'~~'~
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. ~~;~ '\ •.•., 11

0'0" '~I,~,;!,,,,,.r.:-.~

Ls estlmaCH)neSeJe105 trabajos elecutados se fOlfllular¿n con una periodiCidad no mayor de un mes, ~J~{~¡;oi
en las ~eChasque "El ~uniciPio" determine, que se pag,arán una vez satisfechos los requisitOSH ," \N~lllJ'~fO
estableCidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dlas naturales, contados a partir de la fecha .,~.iI,i,.¡"j~1I
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar enPR~SIOtNC!A
la bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto: M U N 1e \ r A ~
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada 20\ 2 . lGI!
de la documentación {Ive acredite cada conceD1.o(resumen de estimación, números generadores, CHANK 1, ~ J .
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratOrio análisis
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Municipio de CHANKOM.YUCATAN

Contrato No. MCY-CDS-FISM-OP-017-18-12
Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE5 PIESDE

CASA

cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) cjenlro de los seis dios
Iljl)iles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a dle¿ días :)aturales siguientes.
transcurrido dlCll0 plazo. la estimación S8dará por Butcriwdil,

b}.- En el SUpu8Stode qU8 surjan difcrenci()s técnicas o numóncils. qU8 no puedan S8r autollzadas
dentro de (jlcl1opI870.8slas se resolver¡'i11e illcorporal'áll en la sigUIenteestimaCión,

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El MunicipiO" se reserva expresamente ei derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se conSiderara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. Encaso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
Igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio",

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio". dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que uEI
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póli18 de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la Institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraCiones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
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c) - Que la fianza garantice la eJecuCióntotal de los trabajOSmatena del contrato, "'l:t. \' ~

• ~c'¡t;'J'}\J
d) -Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de I~\,::~$ ..",;'?
LeyFederal de Fianzas en vigor. H. ,\iliaIAMIH:iü
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meSeScontados a partir de la fech~R[ SIOENr.1 tI
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, par~ Ü N 1 e 1 P ~ l
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otr~fil1 16¡~
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato ~ "~
en la legislación aplicable y solo podeó seecancelada con autoclzaclón poc escclto de "El MunicipIO". HAHI~,r~"

\\\,"1
\

b),-Queen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los tr",bajos a que se
refiere la fianza, o eXista espera, su Vigenciaquedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM, YUCATAN

MCY-CDS-FISM-OP-017-18-12

CONSTRUCCION DE 5 PIES DE
CASA

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta Inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la Institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
MunicipiO", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste eJe costos se podrá efectuar lllerJiantc los siguientes procedimientos:

1._La rf;vlslón d8 (;ada UllOdc los precios par::tndoscn el c0ntrato pma obtellcr :-;1;;lJustC:

II.~ La reviSión por grupo de precIos. que multiplicados por sus correspondlcn:cs C<:lntida,j(Osde trCib<JjO
por ejecutélr representen al menos el ocllellta por Ciento del i;npOIte total del faltante pactCl(lo .ell el
pl.osente cOlHr"to;

111," En el caso (Je trabajos con Insumas de1elI"TW1ados,el ajuste rcspectl\/a se .,;stln1aréJcan !2.
é1ctualizdclónde costos de los mismos.

1_8 apilcaClól1 del 8Just0 de costos, se SUletará a lo sigUiente:

¿ll.. Se calcularán a partir de la fecha del incremellto o decremento el1 los costos de los Insumas,
respecte- d::l lOStrab8)OS pell(Jlentes de ~pcutw-, o en caso de eXIS{11;:¡tri;1S0no Imputable al COI1Üiltlsla,
'e",pecto <:J la I'enrogronl;oclon que.se hubiere convenido.
C:;U;-lfldcel atraso Sl~aImputable il! r;ontratlst8 Dr0cedertl el i.1jllsle (le costos excluslvamcnt8 PiJril lOS
ti ;,¡[)aJospendientes de ejecuti,'!I.
[)ar.'Jefectos de la ;f'v!Slón y ajLlste de los costos. Ii) fech2 de ongen de los prr;c:us será la del ¡:;C1üCl"
presentación y <.Jperturade propOSiciones.

;J\.- Los Inclementos o decrementos en el costo de los insumos. seran calcuiados con Délseen el índice
N8CI()naidlOPrecios ellConsumidor que (Jcterllllnc el Banco dc MéXICO:
CUcllldo los índices que requiera "El cOl1tralisla y "El MUllICipio". no Sé: en;,,;uenlreli (Ientro dE' la
DIII)llcados por el Bulleo d8 MéXICO:""ElMunicipio" procederéÍ ¿¡ calcul(:lI'I,~)sconforrre a Ics precIos (juc
!lwestlgue. ulilizando los Imeamientos y metodología que eXiJldala lnulticil'ada;

ej..Loó; precIos miglllalrneme pactados en el contrato. pel'manecerán has la la telminación de los
tr8bC1JOS.El BjUSie se aplicará D lOSCOSTOSdlfCctos conscr<,'ando constantes 105 porcentLljcs d8 los
IrlClirectosy la utilioad orig¡nales durante todo el ejer'"lcio del conlrato.

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se reqUiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1Municipio" verificará dentro de CII"ICO
cHas hábiles siguientes, la concluSión de los mismos en 105 términos de conlJa10. Al finalizar la
venfici:1ción.en un plazo de diez días hábiles. "EI MunicIpIo" procederá a su rE;cr;pclónfíSICí.l,mediante el
levanl211111enlodel acta cmrespondiente. TlanSCurrl(lorjlcho plaw, SIr1Ciueocurra lo anlel"lOIse tendrán
por ClccptadoslOStl'abaJos,bajo IDresponsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se senalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "ElContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liqUidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato,

d}.- Cuando "El MunicipIo" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolUCiónjudicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso e). se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "Ei Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se dedUCIráde las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera.- SupervisIón de ios trabajos,- "El Municipio". a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
MunicipIo".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o f¡;¡brlcación.

Por su parte, "El Contratista" se Obligaa establecer anticipadamente a la iniCiación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y p r cuenta
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de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

Encualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de uEIContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
senalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista",- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MunicipIo" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adiCionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del Indicado, Independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escnto por uEI Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad cf~A~llijHNltNT~
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutandO por "El Contratista" de acuerdo ~RtSIUfHCIA
programa aprobado para lo cual "El Mu.niciplo" comparará semanalmente el avance de ~~sobras. ~ill N I e 1~ f,l
como consecuenCiade dicha comparaclon resulta que el avance es menor que lo que debla reallzarsf¡fn1 '"1'
"El MuniCipio"sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos: L u1 . ~ IJ ~ \

CHA!!KGM,lil~, I
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha senalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación senalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfaccIón de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualqUier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales senaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MunicipIo" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
conSistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El MunicipIo", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexosdel Estadode Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, SI hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato,

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aVIso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipaCión, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, Sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
antiCipadamente el contrato, por causas justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo
estableCido en la cláusula décima sexta y se harán los' ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones ~ cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violaciÓnpor parte de "El Contratista'" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiCiones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MuniCIpIO"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se senala en la cláusula décima séptima.

/
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y
perjuicioS una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El MuniCipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, el1 un plilZOde quince días hiÍbíles exponga ai respecto lo 0\)8 <'1su derecho
convel1ga v apolle las pruebas que estime perlll1entes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días !lábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se deterlnllle la suspensión ele :os trabajos o se rescinda el contrato por causas m'pulAbles él

"El Municipio" éste pagará los trabajOSejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relaCionadosdirectamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
sigUientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adiCional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un acta Circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitariOS:

aj." Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El MuniCipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitariOSen el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precIos.

c).-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precIos tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y e), "El Contratista'", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste senale, someterá a
conSideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios estableCidos en ei contrato. debiendo resolver ~El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precIos unitarios a que se refiere este InCISO,'"El Contratista'" se obliga a ejecutar los
trabajOS extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposiCión de precios a que se
refiere el incIso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MuniCipio'" podrá ordenarle la ejecuCión de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~ElMunicipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MuniCipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2." Trabajos extraordinarios por administraCión directa:

SI "El Municipio" determrnase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MunicipIO" no opta por ninguna de las- soluciones señaladas en los apartadOS 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de ios trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modif,catorio-

al.- Convenio adicional de ampiiación de plazo: En los casos fortUitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las mo -flcaciones al
programa correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá eXigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veintiCinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mlxros en la ¡Jí3rtecorrespol1(jleme; mediante convenios siempre y cuando
seall COllslcler;;¡clo5conjunta o S8paradamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
pl;no onglnalln8111Cpactado ni implique variación substancial al proyecto Original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de esle porcent;;'lje pero no varían el olJjeto dR' proyeclo. se p<)oran
celebrar convenlOS adicionales entre las p;:lItes respecto él las nuevas condiciones. estos COr1VI':1l10S
serán 2.lIlomados bajo la I-esponsabllidad de "El MuniCipio" Di(:has nlodiflcaciones no poclrán, en mo(jcl
81guno, ilfccti:ll-Ias conoiclones que se refieran a la natumlCz8 y cm()ctcristic()s esenCiales (lel Objeto del
contralo onglnal. ni convenirse para eludir en cualquier' forma el cumplill1rento de esta ley_

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajOS o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MunicipIO", el cual resoiverá SI acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataclón el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con •~••"'OI ~

la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio". !~i-~\~~~lg
Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo~;~~1l
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los ;¿,,!,,':l"~"

Tribunales Estatales de la Ciudad de Mérida, por lo tanto uEIContratista" renuncia al fuero que pudieraf! prUr¡¡A~.!ENTO
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. PH[SIUENC!~
Vigésima tercera.- Régimen jurídico.~ El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y ServiciosM U r~I G 1 P ~
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las dispOSiciones que resuitaren aplicables deil ~12. i5
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes. CH~NK~, y. ,
Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando corno mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de Illngún gobierno extranjero, bajo la pena de per r en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato
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El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 06 del mes de
~~ti%mbredelaño2012

, 'T \',In)",\i 1,'1\'"", rllu;1,M ,¡,.'H,'." .•.

~mIÚtÚW,
Pres M • ¡cipa
c, B4Uj\lmi~~\/neEk

CilM,O:J, YVC.

~or "ElMunicipio"

por "El Contratista"

;)«i~tf
VMministrador Unico

c. Jase Arsenio Mezeta y Lope

,
Secretar omuna
c. Adolfina Gime Poot

'"H. AYUlnAM!mTO
CRETARIIi

MUNICIPAL
CHANKOM,
'{UCATAII!.
2012 - 2015

c,

Testigos
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Fracción XV: los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Construcción de 8 techos de vigueta y bovedilla en el municipio de Chonkom
Yucatán

Periodo que se publica:

Septiembre 2012

UnIdad Administrativa
I

Director de obras pu licas ~ ~-Titularde lo unidad tiva

C. José Martín de Ato

Titular de la UMAIP:

C. Ano Rosa Perera Noh

Fecha de generación del documento:
06/ septiembre / 2012

Fecha de actualización de la información
13/septiembre/2013
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Contrato No. MCY-CDS-FISM-OP-017-19~'12
Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE 8 TECHOS

DE VIGUETAY BOVEDILLA

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercIcIo del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamin Cime
Eky el Secretario Municipal, Adolfina Cime Poot cargos Quepor ser públicos no es necesario acreditar, a
Quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: SISTEMAS y
CONSTRUCCIONESDE LA PENINSULA al que se denominara "El Contratista", representado (a) por c.
Pastora del Carmen Arias Buendia en su carácter de Administrador Único de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3,- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de uChankom"
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
II.-Invitación a tres pc-rsona, como mínimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P.y su representante con
cargo de ~administrador único", quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona fí~ica con copia de su cedula de inscripción al S.H.C,P,
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es AIBP 880804 8C6

CHANKOM, YUCATAN

MCY-CDS"F1SM-OP-017-19-12
CONSTRUCCION DE 8 TECHOS
DE VIGUETA Y BOVEDILLA

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 472 D de la calle 73 A colonia Centro, de la
localidad de Merida, municipIO de Merida, Estado de Yucatán:

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiCiones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los reqUisitos que establecen la Ley de Olxas Públicas \'
SerVicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecuCión de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato:

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2_7.-B<;IJode protesto; de decir verdee] expresarnellte mafllfiesta que no se encuentra en rllnguno de
loS SUiJuestos previslos en los al"tículos: 51 Ley de Obras PLlbllcas y ServiCIos Rel8ciOl,ados eO:l ias
MISITIé'lS:51 de la Ley de Obra PúlJlica y SerVicios Conexos del Est¡;¡dode Yucat<!iny el 94 de lél Ley de
GOlJlefllOde los MunicIpIOS dei Estaclo de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~ElContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato,
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y uEI Contratista" previo al iniCIOde los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residenCia de la obra. a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;
....~

cl .. Las copias deben ser desprendlbles, no así las originales, y

b),- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias. una para "El Contratista" y,ótnf -
para la supervisión de la obra: .,'.?

:":j -. 'i"'r'

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según laS circunstancias de cada caso; nu,~~r~:r~;'~'~;y
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución. prevenCión, consecuencia ecor'Jómiéa~.';".'I:'
,responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota"'({~~f¿'JPAl
contesta. 1'; 7:)',.". ~"I
Expuesto lo antenor, las partes se sujetan a las siguientes: : ':.'~.':ii:M mr"
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Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a HEIContratista" y este se Obliga a realizar
para HEIMunicipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construccion de 8
techos de vigueta y bovedilla en la localidad de XcopteHde este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 373.053.01 (son: trescientos setenta y tres mil cincuenta y tres pesos 01/100 MN) mas la
cantidad de $ 59,688.48 (son: cincuenta y nueve mil seiscientos ochenta y ocho pesos 48/100 MN)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 432,741.39 (son:
cuatrocientos treinta y dos mil setecientos cuarenta y un pesos 39/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 91
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día 7 del
mes de septiembre del año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 7 del mes de diciembre del año
2012 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajOSseñalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- AntlclpoS,- "El rvlL1niciplO"otorg()l-j un cuarenta y tres por ciento del costo globAl prCSIJpuest8do
el) el pi eSl:;nle con1.t"alo para que .'[] Contratista" realice en €I sitiO de lOSURbF.lJosla c::mstruCClón (Je sus
oflClneS. a~lllaC~lles, IJO(iegas e Il1stal"IClones y, en su caso, el traslado de maqUlllélnél y equIpo det
l:OllslrUCClonaSIcorno el 1I\lciO(Jelos
Tréll)ClJos,la compl-a de matenales de consuucclón. la adqUISiciónde eqUIpo permanel1t81ll€llte en su
caso :" demás InSUI1lOs.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimaCión. En caso de que al terminO del ejerCicio presupuestal no se haya amortizado el ~
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del \
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del antiCIpoy su total amortización o la devolUCióndel mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.~"EI Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitariOSa las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaCiones de los trabajOSejecutados se formularán eOIl una periodicidad no mayor de un mes, ,.';;o:~. ,

en las ~echas que "El ~uniciPio" determine, que s~ pag,arán una vez satisfechos I~s requlsitos/'(."é;~~~~~~~
estableCidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dlas naturales, contados a partir de la fecha! "){~-d;",::¡;'1g
en que hayan sido autorizadas por la reSidencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar enf~~~t.f;'I}
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: '(~~~)ff~~\"

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañad~"n¡¡,¡U~T.~M!U!m
"11"" "1'de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadore ,) Jr:H,H

notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio anállsM U H r e ¡p ~ l
1011 1015
eHINi"" j"CUm, IJ~,
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cálculo e Integración de los importes correspondientes a cada estimación) rJ'3ntrode los ~;eis (Jías
h¡:ÍIJllcssiguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El MuniCipio", para realizar la reviSióny
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a die7 días naturales siguientes.
tmnscurrido rJicllo plazo. la estimaCión se dará por autOrIZad".

b).- En el supuesto de qU8 surpn diferencias téCnicas o l1um¿ncBs, que no puedan sel' autorizad8s
dentro ejedicllO plalO. éstas se resolverán e Incorpor8Iá:) en la siguiente estimaCión.

Las estimaciones aunque hayan Sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOSya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratistaff estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamaCión. SI
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,

c).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. Encaso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipioff, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Queen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o eXista espera, su Vigenciaquedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la eJecucióntotal de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
LeyFederal de Fianzas en vigor. -:J>t-;i:~~,:'¡i

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha .,~~~~Vi~!.~~\(
de la entrega formal de los trabaJOS,la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para ..A"!J","" ... ,,,~
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra n. ,¡iJl;!-~N:ENiD
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y fRESIIJU/Ci.4
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio". M U f{ Ie i P A I

lúII . !Dí i
CHAHKüli. TUe
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El MUnicipio" la fianza por el importe total del anticIpo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorIZada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio'" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste dc Gastosse pOdrá efectuar mediante 105sigUientes procedimientos:

1.-1_<'1reVISiónde cnda uno de los ~reclos p8ctDdosen el contt8to para obtener el i:lJuste;

11._lél r,,"lsión por gr.upo de precios. que ¡nUltlpllCileJOSpor sus correspondientes cantidades de Trabajo
por ejecutar, I'epresenten al menos el ocllenta por cie:lto del Importe total del faltante pactado .en el
p¡-escntecontrnto:

111..En el CilSOeJe trabajos con Insumas detemllnad0s. el ajusTe respectivo se estimará con la ¡}
Bctualización de costos de los rnlsmos. V
La dpliCaciÓI1del ajuste de costos. se SUletdráa lo sigUiente:

a).- Se calcularan a partir de la fecha del Incrernento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los ;:rabajas pendientes de ejecutar o en caso de existir atr;:;SOno imputable <)1contratisICl.
respecto a la reprograrnación que se tlubiere convenido.
Cuanclo 81atraso sea ImputiJble (JIcontratista. procederá el a¡uste de costos exclusivemente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de lOScostos. lil fecha de origen de los precIos serfÍ 1" del acto de
preSE;ntaClóny apertura de proposlciolles.

b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumos. será:) calculados con base 811el índice
NñClonaloc Precios al Consumidor qUE',Jetermine el Banco de MéXICO:
Cuanj(l los íllGIr:es que requiera "El COlltratlsta y "El MUIl'cioio". no se encuentrel, clentro dp. la
pulJllcados por el Banco de MéXICO:';EI MuniCipio" procederá a calculElrlos conforme a los prCGiosque
ilwesUgue, utllllando los lineamientos y rnetodologíCJque expida la mulllcitada:

el -Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán Ilasta la tennlnaclón de los
lrahiJJos. El aJUste se apllCiJr8 a los costos directos conservando constantes los porccntaies de los
rlldireclos y lo utilÍ(Jad Originales durante LOdoel eJercrciodel contralo:

d).~Laformalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1Municipio" verificará dentro dc Cinco
dias hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al flllé111l.arla
veriflc¡:¡r,ión.en un plazo de diez dítls hábiles. "El MuniCipiO"procedera Elsu recepción ffslca. mecilante el
levantamiento del acta correspondlellte. Transcurndo dicho plalO. Sin oue ocurra lo anterlOI'se tendrán
I--lori)ceptarjos lo,,", trarJi.lJOS,b8JOla lesponsRbl!i(J¡:¡dde el i'vlunIClpIO".

Independientemente de lo anterior, "El MunicipIO" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

aj.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parCialquedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajOSque decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parCial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimaCión
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo antenor existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El MuniCIpIo" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municiplo~, a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "'El
Municipio".

Es facultad de HEIMunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, qUien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las espeCificaCionesy estar facultado para ejecutar los trabajOSobjeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
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Contrato No.
Nombre de la Obra

de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
MUniCipIO",quien calificará si reúne los requisitos sei'ialados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

EncualqUier momento, por razones que a su juicio iOjustiflquen, "Ei Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de MEI Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiCiones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de MEI Contratista~.- uEIContratista" será el único responsable de ia
ejecución de los trabaJos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición Inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", SI lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pagoalguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicioS que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictamenes, permisos, iicencias y demas autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato. \
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El MuniCipio" tendrá la facultad de """"0/

~~~i~ir~a~:ial;~o~:~~sp~~~e~~~~a~~'~ ~~~~~~i:e c~~~~r:jr~C~~~~~af~~~~~ ;~~~=~i~~a~ed~a:C~~::s~~: r.•.'.::..".:;,::,'.¡,~.','•.:.~,:.;,~.'.";,,.:::~.~.,',:..'..¡.::.~,!i
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, " '. >'>;./,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

H, AYUfríAMlfNTO
aj.- Retener en total ei 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de ios trabajos realmente PllfSjUfr~cl~
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses M U Sj I// p'
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente 10 ~ ~ " Al
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente: . 1 ¿ 'O 1 ~

CIIA,VKOll mi.:
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la f~cha senalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación senalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Encaso de que "El Munlclpio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Munlcipio~, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexosdel Estadode Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas Justificadas o de interés general, sin
que ello Implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista'" y al respecto aceptan que
cuando "El MuniCipio" sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindlrlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

Encaso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requIsitos establecidos en la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estadode Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se senala en la cláusula décima séptima.
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Si "El Municipioff opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo (Jequin(;c días hi'Í\)i1csexpongn al respecto lo que i) su dctecllo
cc.'nVe¡'lg2y aporte las pr'uebas qut': estime pertlnenles. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
conSiderando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo senalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domiCilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se de\en11lne lo suspensión ele los tr'3bajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a
"El Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El MuniCipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equIpos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificaCión de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

al.- Si existen conceptos y precios unitariOSestipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a ~EIContratista" su ejecución y éste se obliga
a reaiizarlos conforme a dichos precios.

b).~Si para estos trabajos no existieren conceptos y precIos unitarios en el contrato y "El MunicipIO"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precIos ya estableCidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a taies precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precIos tomará en cuenta los elementos que Sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a).
b) y cj, "El Contratista", a requerimiento de ~EIMunicipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos preCIOS,deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinaCión de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e}.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y direCCión de los trabajos, así como \a responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus neceSidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~EIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MunicIpIO" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal!3
evento, los conceptos y sus espeCificaciones y los precIos unitariOS quedarán Incorporados al presente
contrato para todos sus efectos

2 - TcabaJose,traordlnanos por adm,mstraccón directa, :\

SI El MunicIpIO" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los \"-.
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios portercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones sei'ialadas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

J' '>"~:::'~-,Décima novena.- Convenios Modlficatorio- J', < ,,,,",,'" "'"-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por (:~~t~~)
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, ~:~.:.;~~~{£"I'
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en H.Ai'UNilW7110
que apoye su solicitud. ~El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales~Rf~; "lo,l!
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado uE I li flfNCIA
Contratista" o la que HEIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones a lf H I e 1 fA l
programa correspondientes. 2~!2' 20/5

C!NIKOM, fije.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista". éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. Encaso de concederla, #EIMUnlCipio"decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista* el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de-que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte (:orrespondl(~ntc;mediante convenios siempre y cuando
secll) considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto el del
plazo Originalmente pactado 111implique vanación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de esle porcentaje pero no varían el ol)jeto del proyecto, se podr.3r1
cel0Dr8r convenios 8cJlClonalese;ltre las p;;¡r1esrespecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán aulori.>:adosbajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no pod!'án. en modo
;:¡Igllno.afccwr lilS condiciones que se n:~fíemna la IlaturDleza y característlC;:lScS8nc181esejelobjeto del
COl1tratoongina!. ni conv€'rllrse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. 5111embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El Contratista"' encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equIpos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escnto a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexosdel Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
CódigoCivil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 06 del mes de
Septiembre del año 2012

por "El Municipio"

por "El Contratista"

Úl.M<" Ar1a.~ '(s .
Administrador Unico
c. Pastora del C. Arias

Buendia

/J&íi~~.-poá
secr~~omuna
c. Adolfina Cime Poot

,,,'~.
!1.AVll~HIA1OOO
SfCRETARIO
MUNICIPAL

CHANKOIVL
YUGATAN.
,W12.2015

c.

Testigos
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Fracción XV: Los contratos de obra público, su monto y a quién le fueron
asignados

Construcción de 3 pies de cosa en el municipio de Chankom Yucatán

Periodo que se publica:

Septiembre 2012

Unidad Administrativa

Titular de la UMA

C.AnaR£era Noh

Fecha de generación del documento:
17/ septiembre / 2012

Fecha de actualización de la información
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MCY -CDS-FISM-OP-017 -20-12

CONSTRUCCION DE 3 PIES DE
CASA

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamin Cime
Ek y el Secretario Municipal, Adolfina Clme Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: SISTEMAS y
CONSTRUCCIONES DE LA PENINSULA al que se denominara "El Contratista", representado (a) por c.
Pastora del Carmen Arias Buendia en su carácter de Administrador Único de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos Y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chankom"
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
/l.-Invitación a (res persona, como mínimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista n del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2_1.~Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P.y su representante con
cargo de "administrador único", quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P.

~lll11\m.ll¡mn
pmlnlNCI!
NUKICIPIl
¡n11 . 1015
tMINKUM, lUí.
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2,2,- Que su registro federal de contribuyentes es AIBP 880804 BC6

CHANKOM, YUCATAN

MCY -CDS-FISM-OP-O 17-20-12

CONSTRUCCION DE 3 PIES DE
CASA

c}.- Las copias decen ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
claSificación, fecha, descripción del asunto, causa, solUCión, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso. a la nota que se
contesta.
Expuesto lo antenol, las partes se sUjetan a las "gu,entes' ~
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 472 D de la calle 73 A colonia Centro, de la
localidad de Merida, municipio de Merida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras PúblicilS y
ServICIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precIos unitarios y las cantidades de trabaJO, que como
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecuCión;

2. T.-BaJode pl'otesta de decir vel'dad expresamente fTlélnlfiesta que no se encuentra en nlngullo de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Pútllic8S y SerVICIOSRel"ciollados con las
Mismas: 51 de la Ley de Obra Pública y SerVICIOSConexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Le\; de
Gobiemo de los MunicipIOS del Eslaclo de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y SerVicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las audltarias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fm de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: ,Ofl ~

f.. '!!l!>'t.
a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato: ,,~ ~

\.~>".
b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra ~jl~~

para la supervisión de la obra; ~ ~lll~H».\t~iO
1m lWi
~U~IlH
10\1 1\
¡~i"~,] ,

'~
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio". hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaJo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construccion de 3
pies de casa en la localidad de Ticimul de este municipio,

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 199,888.18 (son: ciento noventa y nueve mil ochocientos ochenta y ocho pesos 18/100 MN) mas
la cantidad de $ 31,982.11 (son: treinta y un mil novecientos ochenta y dos pesos 11/100 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 231,870.29 (son:
doscientos treinta y un mil ochOCientossetenta pesos 29/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 91
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 20¿
del mes de septiembre del año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 20 del mes de diCiembre del
año 2012 de conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MUniCIPIO"se obliga a tener la dispOnibilidad legal y
matenal del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

QUlnta.-Antlcipos,- "El MuniCipio" otorgará un vCllltitrcs por ciento del costo gloL~alpresupuestado en 81
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los lré'll)ajos la conslruCCI()nde sus
oflClrlas. almacenes. bO(iegas e instalélCionesy, en su caso, el tt'é1slodode maquinana y equIpo de
conslrucción así como el iniCIOde los
TrabaJOS.la compra de materiales de construcCión. la adquisiCión de equipo perrnalle!lt~mellte en su
caso y demás insumas.

al .. "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentaCión que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
antiCIpoen su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la r/¡'
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso. i

\,""
Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los .",,:-
tra~ajos ordina.nos oextraordinarios, .objeto del pres.ente contrato, por las cantidades que resulten de \\ ~~Utll~tA\t~10
aplicar los precIos unltanos a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas. . • ~rl'm¡\~¡",
Li:lsestimaciones de los trabajos ejecutados se forrnularán COIluna periodicidad IlOmayor de un mes, W, U ~ \ e \ ~ ~t
en las fechas que ~EI Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos 1 G\ 1 .~' \
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en C~~M~U~,.
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: ,
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera:

cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis día,:>
tlábilcs siguientes a la fecha de corte: la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo 110lTli3yora (jlei'. dlas naturales siguientes,
lfBllSCUrntio dlCll0 pl,IZO,la estllTlaCIÓnse ,iará por ilut.omada,

b).- En el supuesto de que surjan diferenCias récIlIc8s o numéncas, qUl~ no plIsd,ln s(:r autOrizadas
denlro de dlCllOplazo. éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaCiones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso Y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El MuniCIpIo".

Séptima.-Fíanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los qUince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El MUniCipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a}.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaCiones contenidas en el contrato;

•••••

{ "cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato: . g

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la~:J1Ir,
Ley Federal de Fianzas en vigor. ~,llIltlU~\tRIu

IR¡SIG¡iC\~
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha N U ~ \ e \ ~ ~ l
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para G -
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualqUier otra 2GH . ~,~:
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y t~~~~QM,\~
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio". .

~
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo,- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturaleS siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escnto a la institución afianzadora para su cancelación,

Novena,- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles sigUientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles Siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

E, i.W.lSlcrJt; costos se podrE!efectuar mediante lOS Siguientes procedimientos:

_ L<l r8vlslon de?: cildél tillO de 105 precIos pactados en el contrato para obtener el8juSl8:

11._L8 n:Nlslón por gr-upodc preCIOS, que multiplicados por sus correspondientes CiJntlC!8dcsde trabélJo
por ejecutcH. repl8senten al menos el ocllcnta por ciento de! Importe total (iel ;(litante pactéldo .~Il el
prosente COI)trato:

111._ En el C850 eje trabDjos con insumas determinados. el ajuste respectivo se sstimará con la
acLualiz{lciünde costos de los mismos.

l;3 dpllr;aCl6n~_iele.Juste de costOé:;,se sujetará El lo sigUiente:

a),- Se calcularcín <3 palill- de la fecha (iel Incremento o decremento ell los costos de los insumos,
;'cspccto do los rmb8jos pel1dicntes de ej8cutw.. o 8;] caso eleexistir ¡:¡trasono Impllt8l)le [11contriltl'O.1<.l,
I-espectoEl la replogramación que se hubiere convenido.
Cuando 01 atr8so sea Imputal)le al contl'21tisla.procederá el Djllste de cO~otos excluslvarncntc para loS
tr"tJa¡o", pencJie:)tesíJe8Jecutdr
Pam dcctns de lo n"vlslón y ajuste rlo los costos. 18 fecha de origen de los precIos sm8 la (Je! élclo de
prr:'sentdc1áfl y aperturd de propOSICiones.

bi.- Los II1crernentoso decrementos en el costo (le los insumos. serán calculados con base en el Indlce
Nacionui de PI.ceiosal Consumidor que determll18 el 8ill1COde México:
Cuando los íllC.1icesque requiera "El con[raLisla y "EI MunicipIO", no se encuentren (Jentro de la
PLlt:lIIC8dospor el 8811COlis MéXICO:"EI MunicipIO" proce,jcrá a calculmlos conformo il los precIos que
IIWeStlgue,utililando los lineamientos y metOdologíaque expida la Inullicltacla;

cj.-LOó;precios miginalmente pactados en el contrato, permanecerán Ilasta !a terminaCión de los
trODiljOs.El ajuste se aplicará <J los costos dil.cctos conservando constantes los porcentales de los
II1(lIrectosy 18lIlilinad originales duranle todo el ejerCiciodel contraLO:

d}.-La formalizacl6n del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El MUnicipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaCiones del contrato.
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Para tal efecto, "El Contratistaff notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1MunicipIo'" verificará dentro dE"; cinco
(1185 hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación. en un plozo de diez días hábiles, '"ElMunicipIo"' procedcra a su r8ccpcióIl fíSICo'>.mcmantc el
IpVanlClI1'lIentadel acta correspondiente. Transcurncl0 cHchopla1.O,sin que ocurra le,antenol Sé tendrán
pOI"::'C0pt()CJoslos tr8b2lJos. bajo ta respO;1Sa~)llIdad de "el MuniCIpIO"

Independientemente de lo anterior, "El MUnicipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio'" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" eXistan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).. Cuando de común acuerdo HEIMuniCipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liqUidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la ciáusula décima sexta, la recepción
parCialquedara a juicio de "El Municipio" quien liqUidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judiCial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos ios casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de \a fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", ei
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio". a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo ios trabajOS objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".

Es facultad de "El MunicipIo", a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en ia ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJOS,en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante. quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOSobjeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajO o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
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de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará SI reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

Encualquier momento, por razones que a su jUicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de UEIContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio'" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a '"ElMunicipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista'" será el único responsable de la
ejecución de los trabaJos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio'" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesanos, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" Sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", SI lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
senalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si HEI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del Indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de constrUCCión,control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MuniCIpIO"para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "[1 Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El MunicipIO" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos 10S/.•••••••••"~
dictámenes, permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los \
trabajos objeto de este contrato. \; ;

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de H~1ti~i'Wt~1U
verificar SI las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al' lit", .\~
programa aprobado para lo cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si ~Rf.S\Ul.NC
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, y ti h\C~~~
"El Municipio" sanCionará a "El Contratista" en los siguientes términos: 20 \ 1 '1~
a).. Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente C\\~*Kü, ~U\l,
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la reviSión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes UEIContratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista":

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de uEIMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortUito o fuerza mayor o por cualqUier otra causa que, a JUICIOde "El MunicIpIo", no ce
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescISión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a uEIContratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a "El
Contratista .. se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminaCión de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos uEI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. ~.oo

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en ("-J
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que "=
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judiCial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece "~'\Ml~~\lU1~
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindlrlo, será O'O¡S\GlMt\~
necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente, fMl\U K \ t \P ~ l

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que 2~\1.~\ \
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la ~~HtO~e
contravención a las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requiSitos establecidos en la C~ 1 , .
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento dei contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El MunicipIo" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de qUII)(;Cdí2S hablles exponga al res¡J8cto lo que: (] su derecho
convenga y c1porle las pruebas qUf~ estime peltlnentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se delermine la suspensión de los trabajos o se rescil1da el contrato por causas imputalJleSa
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El MuniCipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiqUito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y dispOSICiónde los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra,

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precIos unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municlpio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajOS no existieren conceptos y precios unitariOSen el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precIos con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incIsos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios,
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d}.- SI no fuera posible determinar los nuevos precIos unitarios en la forma establecida en los incisos al.
b) y e). "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a
conSideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MUnicipio" 10
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inci?o, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinariOS conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inCISo d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precIos. "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitariosé
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes -
sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organizaCión y dirección de los trabajOs, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante ei representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MunicipIO" dará a uEi Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiCiones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modlflcatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El MunicIpIO" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de ios plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a ~El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualqUier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veintiCinco por ciento) del
plazo originalmente pactadO en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo sue
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en 18parte::correspondiente; mediante convenios siempre y cuando .
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del 'nonto o del
pl¡:¡zooriginalmente pactado ni implique variaCión substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porc8ntaj8 pem no varían el ol)Jeto del proyecto, se podr<'in
celelJrar convonlos adicionales entre las piJlieS rf)specto a las nuevas conrjicioncs: ec,\,osconvenios
",erán aLltmiz8cjos bajo la responsabilidacl de 'El MUlllcipio'._ Dichas modificaCiones 110podrán, en modo
¿¡lgLlI10,afectar las condiCiones que se refieran a la naturaleza y car8cterístlcas escllclales del objeto de!
contrato originaL ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento eie estCl ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a HEIMunicipio". el cual resoiverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. Ei subcontratista no quedara subrogado en ntnguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima prímera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaCiones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y ServiCIOS
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civii del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
ilegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, baJOla pena de perder en beneficio
de ia Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 17 del mes de
Septiembre del año 2012

por "El Municipio"

•Secretario e una :,,~.tJf~:L~~P~i:
c. Adolfina Cime Poot c;i),j',j;;:Ui;'1

por "El Contratista"

Cal""<-'" ,A.;- ••.• í3
Administrador Unico
c. Pastora del C. Arias

Buendia

Testigos

c.
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MuniCipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM, YUCATAN

MCY-CDS-FISM-OP-017-21-12
CONSTRUCCION DE 3 TECHOS
DE VIGUETA Y BOVEDILLA

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamin Cime
Ek y el Secretario Municipal, Adolfina Cime Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
qUienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: CONSTRUCTORAKANO al
que se denominara "El Contratista", representado (a) por c. Agustin Chan y Koh en su carácter de
Administrador Onico de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario MUnicipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chankom"
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
11.- Jnviración a ires persona, como mínimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b}.- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- UEIContratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedu\a de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de uadministrador úníco~, quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P.

f>""''''~
f.' \\
~, e/~
fflYlIIT¡¡;;;~U'
PRfSlUfHCIA
MUNICIPAl \ 'J\
IUI1 . 1W "'-
CIIAUKUM, ruc,
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es GAKX580212 IE4

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 301 J de la calle 32 colonia Centro, de la
localidad de Motul, municipio de Motul, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras PúhllCilS y
Servicios Conexos del Eslado de Yucatán y su ReglamenLo, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabaJo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2,6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que interVienen en su ejecución;

2.7,-Bajo (1epl'otesto de decl( vel'1a(1 expresomente manifiesta que no se encuentra en fllflguno de
I()~,Stl¡Juestos previslos en los arlículos: 51 Ley de Ol)¡i'.ls Pllt)licas y ServiCIos Relacionados con las
MISIlI<:-lS:51 de la Ley (JeObra PÚI)IiCfly ServicIos Conexos del Estado de Yucatan 'j el 94 de la Ley de
Gobierno de los MUlllCIPlos del Eslaclo de Yucalán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte mtegral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del cOlltenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2,- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaCiones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MuniCipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorIZadas para firmar al dar y/o recibir
mstrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
ciasificación. fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso. a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

c).- Las copias decen ser desprendibles, no as! las originales, y

"",,~~-
a}.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato; l:i/::"~;'~~\_-

¡:¡¡,;; ,:-,1. "
b).- Deberá de c~ntar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra (~!ffii
para la supervlSlon de la obra; ~~.,

"j1Ulm~lt¡ln
mSlOlNC1,
m~lnl1011 - ni\

C"m.
'''. ,
(, ',
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- uEIMunicipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcCión,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construccion de 3
techos de vigueta y bovedilla en la localidad de Ticimul de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 133,447.86 (son: ciento treinta y tres mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 86/100 MN) mas
la cantidad de $ 21,361.66 (son: veintiún mil trescientos cincuenta y un pesos 66/100 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 154,799.51 (son: ciento
cincuenta y cuatro mil setecientos noventa y nueve pesos 66/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 91
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 20
del mes de septiembre del año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 20 del mes de diciembre del
año 2012 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municiplo~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- AntlClpos.-aEIM\lnlciplo" otorgaró un ;rClnta y dos pOIciento del (.osto global pr8supuestildo en
",1 1.11'¿sente contrato pal"a que "El Conlr21lIS13"'realice en el Silla (le los u3b8JOS la COI1SIJUCClónde SllS
l.lficllli;iS. almacenes, bodegas e IflstalaCIOrleSy. el1 su caso, el troslado de rr,Bl¡U1nana'j equIpo de
consuucsión así como el Inicio de los
T;abc-ljos,1':1 COIll[)1'3ejematenales de construcción, la adqUIsición de equipo perlllal18ntemente en su
caso y demás insul11os.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporo,tonalmente,con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestai no se haya amortizado el
anticIpo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por uEIContratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia':CIeque si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva ia fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del antiCIpoy su total amortización o la devolUCióndel mismo, en su caso.
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Sexta.- Forma de pago.- "El Contratlsta~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los <.""'0<
trabajos ordinanos o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten d#, ••.•~%
apilcar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. f:"l' ¡¡

~
' ••

Las estlrni:iCloneSde 105 trabajOSeieClltado5 se forrm.larár; COIluna periodicidad no mayor de un mes, .- 'i<-<i[~'

en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los reqUiSi~l~UHTAMlfNfü
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fec
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMUlllcipio~, fecha que se hará constar tSIOtHCI~
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: M ~ N I e I P A ~
aj,' "El Contratista" ?eberá entregar a la residencia de obra de "El MuniciPi.o,"la e~timación acompaña~lN2KOid20;;' '\
de la docurnentaclon que acredite cada COllcepto (resumen de estlmaclon, numeras generador#~ ' '
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análiSIS
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cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) denlro de los seis clías
hr'iIJilc5siguientes a la fecha de corte: la residencia de obra de UEIMunicipio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
tral,scurndo dlCllOpl[lZO. la estimación se dará por flutorizadil.

b).- ::n lel supuesto eje que surjan dif"nenclDs téCnicas o numéricas. que no puedan ser autonwd"s
(jentro de dicho plazo, ústas se resolverán e ,ncorporarán en la siguiente estimación,

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cl.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratistaff, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio~, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese reCibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de #El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o eXista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subSistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de Jos viCIOSocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio~.
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta Inversión del anticIpo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvenCia,a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticIpo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.~ Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles Siguientes a la
fecha de publicaCión de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se soliCite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ".Il1Slede costos se podrá efectuar mediante los Siguientes procedimientos:

l.. LClreVISiónde (;adil UllOde los precies pnctados en el contr"to Pilr¡¡ obtcne¡- el uJuste:

11..LB reVISiónpor grupo de prf:'clOs."ue rnultlpllcado~ por sus corresponcJlcntes cnntldaoes de trab8jO
por ejecut8r representen al menos el ocllent", por ciento del in\porte total del íaltante pactado .en el
l")1-esente(ol11r"to:

111._En el caso ,Je trabajOS con Insumos detennll18dos. el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La apIIC21ClÓIldel ajuste de costos, se sUjetará a lo siguiente:

(-1l.-Se calculé1t"an2, partir de la fecha del lficr'emento o decremento en los costos de los Insumos.
reSI)(:ctoelelOS,¡abaJaSpendientes de ejCcuti:lr-,o en caso de existir iltraso no Imputable al contratlS,a,
respecto él la reprogralllaclón que se hubiere convenido.
Cl,i)ndo el alri1so sc:a Imputi:\ble al contmtista. procederá el "Juste de C05105cxclusivameníc p<Jralos
trabajOSpendientes de ejecutar.
P;¡rClefectos d8 la reVISióny ajuste de los costos, la fecha de or-ig;8nde los pi celos S8r¿ la del 8(";todc'
pr-esentaC1óny apertura de Pl"Oposlciones.

b).- Los irluernentos o decrementos en el costo de les illsumos. serall calcul21doscon base en el ÍIldlce
Na~:i(JI1BIdc Precios al Consumidor que detCrIlllne 81Bilnco de MéXl(";o:
Cuando lOs índices que requiera "El contratista y "El Mun:ClpiO", no se encuentrel1 dentro eje la
plll)liCCldospor el Banco de México: "El MunicipIO" procederá a calcularlos conforme a los ¡:¡reciosque
investigue. utilizando los lineamientos y ll1etodologíaque expida la ll1uillci1.acla:

c).-Los precios OI'iginalmeni.e pactados el1 el contrato, permanecerán 113S\018 terminación de los
\ral)"Jo$. El ajuste se aplici:lrá a los costos directos conscrv811doconstantes los porcentajes de los
ill(Jirectos y la lItilidod originales durante todo el ejer'ciciodel contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrada de estlmaciones):1Municipio" verificará dentro de CIIlCO
días hábiles siguientes, la conclUSión de los mismos en los tém11110sde contralo. Al f:nallwr la
verificación. 8n un plazo de diez días !lábiles, "El MunicipIo" prOSOdNá<lsu recepción fíSICiJ.nled18nteel
IRvantamiento del acla correspondlel1te, TranscurricJocJichoplazo, Sin que ocurra lo anlenor se tendran
pOI't.1ccptildoslos trilbaJos, bajo la responsabilidad de "el MUnicipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MunicipIo" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y ~EI Contratista" convengan en dar por terminado
antiCipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d)."Cuando "El Municipio" reSCindael contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El MunicipIO"quien liqUidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso eJ, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

SI al reCibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista"

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
MunicipIO".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Porsu parte, "El Contratista" se obliga a establecer antiCipadamente a la iniCiaciónde los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipO de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
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de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MunicipiO" podrá soliCitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista~ con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motIVo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de segundad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relaCión con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto,

Décima tercera,- Responsabilidades de ~E\Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecuCiónde los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a \0 estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MuniCipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MunicipIo", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajoS y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MuniCipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucCiones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables,

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio~ tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuenCia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista~ en los sigUientes términos:

a)." Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenCia entre el Importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente ~

«
Página 7 de 12

H.llIJIHlMIHITO
PRtSlmW
UUNltIPi\l
2011 101\
CHAIIKOM. m



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM,YUCATAN

MCY-CDS-FISM-OP-017-21-12

CONSTRUCCION DE 3 TECHOS
DE VIGUETA Y BOVEDILLA

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" esta en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convenCional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El MunicipIo".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El MunicipIo", no
sea imputable a "El Contratista"

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
conSistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicaCión de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello Implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MunicipIO" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindlrlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la declaraCión correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones. lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio"
pOdrá optar entre eXigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la re~ión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula déCima séptima. \ J \

~ .~,
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "Ei Municipio" considera que "El Contratlstaff ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el Incumplimiento vor
escrito a fin de que éste, Cil un plazo de qUince díDS hábiles e~ponga al respecto lo que él su del'ecllo
convenga y aporle las pruebas que estime pertlnenles. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se deLermine la suspensión ele lOSlrabajos o se rescinda el COlllrato por causas ImpuLables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva. "El MuniCipio" se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liqUidar. hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relatiVOa la recuperación de los materiales y
equipos. que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolUCión que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos,

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- TrabajOSextraordinariOS con base en precIos unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El MunicipIO" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitariOS en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis ~,.,.<""<t
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención del~!~t~\
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. !. ~~i~,!,-".¡o. ~

~;¡".~! ••

c).- Si no fuera posible determinar tos nuevos precios unitarios en la forma estableCida en los incisos a) y .~.~'
b), "El MuniCIpIO" aplicará los precIos un.ltarlos contellldos en sus tabuladores en Vigor o, en su defect~.AYUM1~Mlf~~n
para calcular 105nuevos precIos tomara en cuenta los elementos que sirvieron de base para f~Ula R[~ln~~'\
los preCIOSdel tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado i:i ejecutar los tra JO [11 li,: 1,1;

conforme los nuevos precIos N U N I ~ I ~ 1'
011 1'1';

~ ) tHAHxm" Le,
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d).- Si no fuera posible determinar 105nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aj,
b) y el, "El Contratista", a requerimiento de dEl Municipio" y dentro del plazo que éste sena le, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijaciÓn de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MunicipIo" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista"' se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que Intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinariOs por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a HEIContratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- TrabajOSextraordinarios por tercera persona: •..•.~
Si,"EI Municip~o" no opta por nlngun~. de las soluciones señaladas. en los apartados 1 y 2 de est(lI- ~e
clausula, podra encomendar la eJecuClonde 105 trabajos extraordinariOS a terceras personas. conform~ ~ ~, ~
a las dlSposiclones legales relativas. ~~(I

~¡1"~R~\¡~1Ú
_. .. . mSIUl~m

Declma novena.- Convenios ModificatOrio- laUM\ t ~H
a).- Convenio adiCional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por 10\1. '~i
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, L~~ij~U~1"
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en \
que apoye su solicitud. #EI Municipioff resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El 1\
Contratista" o la que "El MunicipIO" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autoriz.ado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en 1<:1pDrte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamenle y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
pinzo onginalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de esle porcentaje pero no v"ríon el oi)jeto del proyecto. se podre;-I
celeblcH convelllOS 8cJiClonDles Olltrc 18Spélltes respecto a las nuevas condiciones: estos cOJ"wenlos
~,e.láildllLoril8rjos bajo la responsabíllc.1adde "El MUIlICipiO" Dichos I[',odificaciones no podrán. el) modo
Dlgul1o.Dfectal- ID5condiclOlleS que se refiemn ti la 118tuu;¡lezay ci:lrDcterístlcas esenciales (JelObjl~todel
contralo orlglllal. ni convenirse para eludir en cualquier íorma el cUlnplimienLo de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adqUiera materiales o equipos que
Incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MUnicipio", el cual resolverá sí acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratistatt declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

Página 11 de 12



Municipio de

Contrato No,
Nombre de la Obra

CHANKUM, YUCAIAN
MCY -CDS-FISM-OP-017 -21-12

CONSTRUCCION DE 3 TECHOS
DE VIGUETA Y BOVEDILLA

El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 17 del mes de
Septiembre del año 2012
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